
A L E M A N I A

SIMPLIFICACIÓN DE LOS

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

El Tribunal de Cuentas de Würtem-
taerg-Baden puso de manifiesto que,
en su ámbito funcional, existe un nú-
mero muy considerable de funciona-
rios que desempeñan trabajos super-
fluos debido en gran parte al excesivo
número y prolijidad de los expedien-
tes. El Tribunal considera que se po-
drían abreviar y suprimir una gran
cantidad de «escritos administrativos»:

a) Simplificando radicalmente el
sistema hiperburocrático de los in-
formes.

b) Transmitiendo los Ministerios
sus circulares con un número suficien-
te de copias.

c) Limitando el número y exten-
sión de las notas marginales.

d) Abreviando los protocoles de se-
siones.

e) Unificando y reduciendo nota-
blemente los ficheros, inventarios y
relaciones.

DELIMITACIÓN DE COMPETENCIAS

El municipio de Berlín Occidental
introdujo, a partir del 1 de enero,
una separación clara entre las com-
petencias del Senado (Diputación-Mu-
nicipio) y de la Policía. Con ello ha
pretendido limitar la actuación de
esta última a las funciones estricta-
mente policiales: el descubrimiento y
la persecución de delitos, el manteni-
miento de la seguridad y el orden pú-
blico, la protección de los ciudada-
nos, etc. Las actividades de otro tipo
que hasta ahora desempeñaba la Po-
licía se han repartido entre los res-
tantes servicios del Senado.

A U S T R A L I A

SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS

A primeros de noviembre se reunie-
ron en Camberra las secciones regio-
nales del «Royal Institute of Public
Administration», para conferenciar so-
bre el reclutamiento de funcionarios
públicos.

Durante dos días estudiaron diver-
sas ponencias, presentadas por altos
funcionarios y profesores de i a Ad-
ministración Pública, sobre:

1.° Análisis de los sistemas de re-
clutamiento.

2.° Problemas que plantea la nece-
sidad de personal.

3.° Técnicas de selección y coloca-
ción.

4.° Relaciones entre la promoción,
la clasificación y el reclutamiento.

5.° Examen comparativo de los pro-
blemas que plantea la selección en el
sector público y en el privado.
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A U S T R I A

REFORMA DE LA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Refiriéndose a los proyectos existen-
tes de reorganizar la Administración
Central, el Ministro del Interior aus-
tríaco, señor Helmer, declaró a prime-
ros de febrero que la reforma se ins-
piraría en los siguientes principios:

1.° Reducción del número de fun-
cionarios.

2.° Aumento de las remuneraciones..
3.° Distribución racional del perso-

nal existente.

4.° Formación de funcionarios es-
pecializados.

B É L G I C A

AUTOMACIÓN DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS

En el Ministerio de la Guerra se ha
puesto en funcionamiento un calcula-
dor electrónico «Bull Gamma» para
calcular los sueldos, horas extraordi-
narias, etc. de los empleados de dicho
Departamento. Antes de su instalación

definitiva se realizó un detenido estu-
dio comparativo del sistema manual y
del automático. Ambos procedimien-
tos se emplearon, simultáneamente,
durante dos meses, al término de los
cuales se comprobó que con el sistema
automático realizan el trabajo 19 ser-
vicios administrativos, contra los 54
que eran necesarios con el método an-
tiguo.

E S P A Ñ A

LAS INICIATIVAS Y RECLAMACIONES

ANTE ÉL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley de Procedimien-
to administrativo, el Ministerio de
Obras Públicas ha organizado, depen-
diente de su Secretaría General Téc-
nica, la Oficina destinada a atender
cuantas iniciativas y reclamaciones se
susciten con ocasión del actuar del
Departamento. Con ello se ha querido
dotar a los particulares y a los pro-
pios funcionarios de un medio de ac-
tuación por el cual puedan colaborar
en el buen funcionamiento de los di-
ferentes servicios administrativos. La
nueva Oficina de Iniciativas y Recla-
maciones responde, como todas las de

su género, a la necesidad de que todos
los ciudadanos cooperen con la Ad-
ministración para implantar en sus
servicios cuantas mejoras sean posi-
bles y convenientes.

REORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

DEL «BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO»

El pasado día 9 de febrero se inaugu-
raron, en Trafalgar, 29, los nuevos lo-
cales del Boletín Oficial del Estado,
que permiten la perfecta instalación
de sus servicios, notablemente amplia-
dos a partir de la reorganización em-
prendida en febrero de 1957. La re-
forma se ha llevado a cabo para ade-
cuar las tareas del Boletín Oficial del
Estado a los principios de economía,
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celeridad y eficacia que, por impera-
tivo de la «Ley de Procedimiento ad-
ministrativo», han de regular la acti-
vidad de la Administración del Estado.

Las principales iniciativas puestas
en práctica, con objeto de racionali-
zar la misión informativa del Boletín
Oficial del Estado y facilitar sus rela-
ciones con el público, son: la publi-
cación de fascículos semanales conte-
niendo las disposiciones de carácter
general y de separatas de las dispo-
siciones más importantes; el Gabine-
te de Fotocopias de números agota-
dos; la Sala de lectura gratuita de los
ejemplares del Boletín Oficial del Es-
tado, del «Boletín Oficial de las Cor-
tes» y de otras publicaciones oficiales.

PLANIFICACIÓN Y CONTROL

DE LA PRODUCCIÓN

Organizado por la Comisión Nacio-
nal de Productividad Industrial, dio
comienzo el 9 de marzo un Curso so-
bre «Planificación y control de la Pro-

ducción». El ciclo, de dos semanas de
duración, incluye como temas funda-
mentales : Organización del control de
la producción.—Planificación.—Progra-
mación.—Impulsión del trabajo y co-
rrección.—Sistemas visuales y mecáni-
cos utilizados en control de produc-
ción.—Lanzamiento.

CICLOS DE PERFECCIONAMIENTO

PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS

El Centro de Formación y Perfec-
cionamiento de Funcionarios organi-
zó, durante el pasado mes de febrero,
seis nuevos Cursos para la preparación
y capacitación del personal adminis-
trativo. Los ciclos se han desarrolla-
do sobre «Relaciones Humanas en la
Administración Pública», «Organiza-
ción y Métodos», «Organización para
Auxiliares administrativos», «Simplifi-
cación de tareas e impresos adminis-
trativos» y «Principios básicos de Or-
ganización y Métodos».

ESTADOS UNIDOS

FUTURO DIRECTOR DE LA ADMINISTRACIÓN

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

James W. Riddleberger, Embajador
de los Estados Unidos en Grecia, será
nombrado Director de la Administra-
ción de Cooperación Internacional
(I. C. A.), en sustitución de James
H. Smith Jr. Así lo ha declarado el
Presidente Eisenhower.

Como se sabe, la I. C. A. es el Orga-
nismo a través del cual se canaliza la
ayuda técnica de los EE.UU. Una de
sus secciones se encarga de la conce-
sión de becas para la formación del
personal de la Administración Públi-
ca de los distintos países.

FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS

El «Government Employees Train-
nig Act», recientemente promulgado,
hace responsable a la Comisión de la
Función Pública de que se apliquen las
disposiciones referentes a los Cursos de
perfeccionamiento en horas de servi-
cio. A las autoridades administrativas
se reserva la facultad de decidir so-
bre el tipo de formación deseado, se-
lección de candidatos y duración del
curso.

La nueva legislación establece que,
en el caso de que los departamentos
tomen a su cargo la totalidad o parte
de los gastos de perfeccionamiento, el
funcionario beneficiado deberá traba-
jar en dicho Organismo durante un
determinado tiempo mínimo.
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F R A N C I A

MEDIDAS ECONÓMICAS

Y REFORMA ADMINISTRATIVA

Refiriéndose a las últimas medidas
económicas y financieras tomadas por
el Gobierno francés, M. Marcou, Pre-
sidente de la Cámara de Comercio de
París, expuso algunas de las condicio-
nes que considera imprescindibles pa-
ra que los esfuerzos gubernamentales
tengan éxito. En una carta dirigida
a M. Michel Debré, llega a la conclu-
sión de que todas las medidas serán
inútiles si no se aprovechan las posi-
bilidades de la libre empresa y si el
Estado no da ejemplo reformando su
Administración civil y militar, con el
fin de realizar las economías indispen-
sables para permitir el equilibrio pre-
supuestario.

PROGRAMA PARA LA REDUCCIÓN DE

GASTOS EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS

La «Comisión de Economías», crea-
da en virtud del artículo 67 de la Ley
de Finanzas, ha sido encargada de pre-
sentar, antes del 1 de abril, un progra-
ma de disminución de gastos en los
servicios civiles y militares.

La Comisión trabajará en dos grupos.
El primero se encargará de las re-

formas institucionales de la Adminis-
tración y estudiará en particular: la
reorganización de la Administración
Central, la reducción del número de
departamentos, la revisión de las rela-

ciones entre el Estado y las Corpora-
ciones locales y la Seguridad social.

El segundo grupo elaborará un plan
general de reforma administrativa, en-
caminado a la modernización dé los
servicios, a la supresión de los funcio-
narios inútiles y al mejor empleó del
personal existente.

PROBLEMAS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Federación Nacional de Sindica-
tos de Ingenieros y de Cuerpos Supe-
riores (F. N. S. I. C.) celebrará próxi-
mamente unas Jornadas de estudios
sobre algunos problemas de la Admi-
nistración y de la reforma adminis-
trativa.

M. Roger Millot, Presidente de la
Federación, declaró a la prensa que la
finalidad de estas conferencias ^s ana-
lizar detenidamente los males que afec-
tan a la Administración y buscar el
fundamento de la actitud que la opi-
nión pública ha adoptado con '•espec-
to al sistema y a los-métodos adminis-
trativos que Francia ha venido em-
pleando durante tanto tiempo.

Durante las sesiones se plantearán
los siguientes temas: «La Administra-
ción Pública y la opinión pública»;
«Los problemas de la Reforma admi-
nistrativa» ; «El coste y los rendimien-
tos de los servicios públicos», y la «Me-
jora de los métodos de trabajo en la
Administración».

INGLATERRA

DIFICULTADES: EN LA

SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS

El informe anual de la «Civil Servi-
ce Commissioh» subraya que durante
el ejercicio 1957-1958 se tropezó con
algunas dificultades en el reclutamien-

to de funcionarios. Los servicios más
afectados han sido los de Inspección
de Impuestos y Correos. Entre los au-
xiliares, quedaron sin cubrir más de
2.000 vacantes, lo que planteó un gra-
ve problema.
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I T A L I A

NUEVA ESCUELA

DE FUNCIONARIOS

En Italia, donde cada año es mayor
el esfuerzo que se realiza para formar
y capacitar a los funcionarios median-
te la creación de Instituciones de per-
feccionamiento, acaba de abrirse una
nueva Escuela Especial para .Funcio-
narios del Ministerio de la Goberna-
ción. Se justifica la creación de este
Centro en que, dado el número y com-
plejidad de las tareas que incumben a
la Administración del interior, convie-
ne que los funcionarios encargados de
llevarlas a cabo reciban una prepara-
ción especial, complementaria de la
que se dará en la futura Escuela Su-
perior de Administración Pública.

Aunque hasta el momento sólo se ha
celebrado un primer ciclo para Con-
sejeros pasantes de tercera clase, se

pretende que los cursos se extiendan
a los distintos grados de la jerarquía
administrativa del Ministerio de la
Gobernación.

CURSO DE FORMACIÓN

DE DIRECTORES DE EMPRESA

En la actualidad se está celebrando
en Palermo un Curso de Formación y
Perfeccionamiento de Dirigentes, or-
ganizado por el Instituto Superior pa-
ra Jefes y Directores de Empresa
(I. S. I. D. A.). El ciclo, que se inició
el 10 de noviembre, comprende las si-
guientes materias: organización de la
producción, técnica de la distribución,
control de finanzas, y ordenación de
personal. La enseñanza de cada mate-
ria está a cargo de profesores univer-
sitarios americanos. Estos cursos, que
se celebran cada año, tienen una du-
ración de siete meses.

N O R U E G A
REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO NO CONTENCIOSO

La Comisión Wold, que se creó en
1951 con el fin de buscar los medios
más adecuados para realizar los tra-
bajos administrativos y su control, ha
presentado su Informe de 1958. El do-
cumento, que contiene una amplia ex-
posición de los procedimientos y prác-

ticas actuales de la Administración,
aconseja conceder mayor protección a
los particulares, a causa del continuo
crecimiento del poder administrativo.
Como conclusión, la Comisión Wold
preconiza la elaboración de un proyec-
to de Ley del Procedimiento adminis-
trativo no contencioso, inspirado en
los principios de la Ley americana de
1945 y de la austríaca de 1950.

S U I Z A
GASTOS DE PERSONAL

El Informe anual de la Delegación
de Finanzas suiza, que considera acer-
tada, en general, la actuación admi-
nistrativa en su país durante 1958, se-
ñala, sin embargo, con ciertas reser-
vas, el excesivo incremento de los bu-
rócratas y las dificultades con que se
tropieza para la selección y manteni-

miento de funcionarios directivos cua-
lificados.

En cuanto a los gastos de personal
propone para reducirlos: simplificar
los procesos de trabajo, limitar el nú-
mero de conferencias y viajes oficia-
les, y evitar, en lo posible, las comu-
nicaciones escritas entre las distintas
dependencias.
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